
pertenecientes al que insta la permuta 
o sobre las que éste tenga o adquiera 
derecho de paso.

e) Ser de configuración adecuada 
para que no dificulté gravemente la ex
plotación de la finca principal o de a 
quella de la que, en su caso, se segre
gue.

f) Estar libre de cargas e inscrita en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
del que insta la permuta.

Artículo 264
1. Los preceptos del presente títu

lo son de aplicación además de a los 
supuestos previstos en el artículo 261, 
a aquellos otros en los que se pretenda 
una rectificación de lindes entre dos 
fincas limítrofes, cualquiera que sea la 
lonqitud de aquellos, siempre que la 
lonqitud del linde común a que afecte 
la rectificación quede reducida en tm 
cincuenta por ciento como mínimo, que 
dando facultado el Gobierno para reba
jar este porcentaje a propuesta del Mi
nisterio de Agricultura. En estos casos 
cualquiera de los dueños de las fincas 
colindantes podrá instar la rectificación 
de lindes.

2. El mayor valor en venta a que tie
ne derecho el obligado a la permuta se- 
gún el artículo anterior, se reducirá al 
veinte por ciento.

Artículo 265
, 1. Para ejercitar el derecho estable

cido en el artículo 261, el dueño de la 
finca principal .podrá requerir fehacien
temente al de la enclavada o grupo de 
enclavadas o proceder directamente por 
vía judicial, Tequiándose en este caso la 
cuantía del juicio por el valor de la par-* 
cela cuya permuta se pretenda.
Tanto en el requerimiento como, en su 
caso, en la demanda, se describirá la par 
cela o parcelas que se ofrecen en susti
tución o la finca o parte de finca donde 
nade determinarse la parcela qjje reem
place la enclavada.
H w  Ant®s, de promover el juicio de- 
carahvo deberá intentarse la concilia- 
f f . ante la Hermandad Sindical de La- 
raH¡mreSi v Ganaderos del luqar en que 
«J'qye a Parcela enclavada. Se excep- 
viJLde la conciliación los supuestos pre 
vn?aSr»enJ ? s números segundo, tercero 
u S i  d?' â '9 u|o 460 de la Lev de En- 
m u fS ento P lvl1 v  ios juicios que se pro 
o inrfilt contra personas desconocidas 
tpnnanr 0 contra ausentes que no 
dn onn residencia conocida. Lo conveni- 
la estf  acto tendrá los efectos que 

Ley senala para Ja conciliación judi

cial, que no será necesario intentar en 
esta clase de juicios.

Artículo 266
1. El dueño de la parcela enclavada 

dentro de los diez días siguientes a ha
ber sido requerido notarialmente, o, en 
caso de demanda, durante el plazo que 
tiene para contestarla, podrá manifestar 
a la otra parte, también fehacientemente 
su decisión de que sea el Instituto quien 
a expensas del que pretende la permu
ta, determine si la parcela o parcelas 
ofrecidas, conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 265, reúnen las 
condiciones leqales precisas, o en el ca
so de que se hubiera ofrecido una finca 
o parte de finca, dicho Servicio señalel 
en ella la parcela adecuada para susti
tuir a la enclavada.

2. El derecho que en el párrafo an
terior se concede al dueño de la parcela 
enclavada corresponderá en el supuesto 
previsto en el último apartado del artí
culo 261 al titular del derecho real de 
disfrute de la parcela v, en su defecto, 
al arrendatario o aparcero.

3. En caso de que el requerido o de
mandado hubiere condicionado la in
tervención del Instituto a la previa de
claración judicial de que procede la per
muta forzosa conforme a lo dispuesto en 
los artículos 261 262 y apartado 1 dei 
264, la determinación pericial se hará 
una vez que sea firme la sentencia.

4. No obstante, v si de modo sustan
cial dicha determinación infringe las 
condiciones establecidas en los artícu
los 263 v apartado 2 del 264, podrán los 
interesados dentro de los treinta días de 
ser notificados de ella, impugnarla en 
el juicio ordinario que corresponda. Si 
las pretensiones del actor fueran total
mente desestimadas, se le impondrán 
las costas.

5. El Instituto podrá en caso nece
sario, servirse para los fines que se 
determinan en este título de los funcio
narios ^adscritos a loe servicios pro
vinciales del Ministerio de Agricultura 
Los qastos de la determinación peri
cial serán los que ocasione el despla
zamiento de dos técnicos, más las die
tas v haberes reglamentarios que co
rrespondan durante dos días c o m o  
máximo.

Artículo 267
1. El titular de la parcela enclava

da, si hubiera sido requerido fehacien
temente para ello d e b e r á  manifestar 
de modo también fehaciente y bajo su 
responsabilidad, dentro de los diez días
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